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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCION

VISTO: el expediente VI-00307-2026 caratulado "Cuerpo de Investigación Forense
s/ llamado a Concurso Público de Antecedentes y Oposición - Profesional Especialista en
Trabajo Social Forense - localidad de Bariloche", y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución 113/26 – STJ se convocó a Concurso Público Externo de
Antecedentes y Oposición para la cobertura del cargo de Profesional Especialista en Trabajo
Social Forense (Clase remunerativa 340, Escalafón “C”), con asiento en la localidad de
Bariloche, en el ámbito de la Tercera Circunscripción Judicial, con dependencia funcional y
jerárquica del Subdirector Circunscripcional del Cuerpo de Investigación Forense (CIF),
conforme las normas legales y reglamentarias en vigencia: Ley Orgánica 5731, Acordadas
028/23-STJ y 029/23-STJ, y Reglamento Judicial.

Que mediante el Artículo 10º del citado acto administrativo se constituyó el Jurado
Examinador que intervino en el proceso de selección.

Que, tras cumplimentarse las etapas de evaluación de títulos, antecedentes, oposición
(escrita y oral) y las entrevistas personales con el Superior Tribunal de Justicia, se procedió a
la publicación de las notas finales pertinentes, a los fines de la aplicabilidad de las pautas
previstas en el Artículo 14° del Reglamento Judicial.

Que al no haberse interpuesto presentaciones durante la instancia recursiva
corresponde dictar el acto administrativo tendiente a la aprobación del Orden de Mérito
definitivo.

Que la presente Resolución se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el
inciso b) del Artículo 3° de la Acordada 013/15-STJ.
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Por ello;

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el Orden de Mérito definitivo que, como Anexo I, forma parte
de la presente resolución, para la cobertura del cargo de Profesional Especialista en Trabajo
Social Forense (Clase 340, Escalafón “C”) con asiento en la localidad de Bariloche, en el
ámbito de la Tercera Circunscripción Judicial, con dependencia funcional y jerárquica del
Subdirector Circunscripcional del Cuerpo de Investigación Forense (CIF), conforme las
normas legales y reglamentarias en vigencia: Ley Orgánica 5731, Acordadas 028/23-STJ y
029/23-STJ, y Reglamento Judicial.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.



Orden Nro. Apellido (s) Nombre (s) DNI Nota Final

1 Asis Nanci Karina 32280591 77,9

2 Marcellino Anaclara 30391673 76,4

Anexo I - Orden de Mérito

Concurso Público de Antecedentes y Oposición - Profesional Especialista en Trabajo Social Forense - 

localidad de Bariloche
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